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CONVERSIÓN DE GSUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA DEL CAPI- 

TAL SOCIAL Y ACCIONES Y RE- 

FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. DE 

1099 

LA COMPAÑÍA INMOMARIUXI C.A.— 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

(Capital en Dólares 

, US$10,000.00) - En la ciu- 

¡ AA dad de Guayaquil, Repú- 

el año dos mil uno, ABOGADO. 

o MA o Js - 

VIRGILIO JARRÍNA O, Notario Público 

Décimo Tercero Interino de este Cantón, 

comparece el señor INGENIERO CESAR 

RODRIGUEZ BAQUERIZO, de estado civil 
* 

casado, de profesión Ingeniero Civil, a 

nombre y en representación de la 

COMPAÑÍA INMOMARIUXI C.A. en su calidad 

de GERENTE, — y Representante Legal 

conforme lo justifica con la copia 

auténtica de su Nombramiento, debi - 

    

  

. 

damente autorizado por la Junta General . 

de Accionistas de la Compañía, INMOMA - 

RIUXI C.A.; el compareciente es de 

“nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en esta 

Disk: A-3-1 Ingreso: 1 - 4244 Janet.- 
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ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, y a quien de 

conocerlo personalmente doy fe; bien 

instruido sobre el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública de CONVERSION 

DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a 

la que procede como ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de Escrituras Públiéas a 

su Cargo sírvase Usted ¡insertar una 

conteniendo la siguiente declaración, 

efectuada por el representante legal de 

la Compañía  INMOMARIUXI C.A.: PRIMERA: 

_—Comparece al otorgamiento de esta Escri - 

tura el Ingeniero César Rodríguez Baque- 

rizo, en su calidad de” Gerente de la com- 

pañía INMOMARIUXI A, conforme consta de 

la copia auténtica de su nombramiento que 

se adjunta; SEGUNDA: La Junta General de 

Accionistas de la Compañía INMOMARIUXI C. 

A. celebrada el cinco de marzo del dos mil 

uno, autorizó al compareciente a efectuar 

la conversión de sucres a dólares en que se 

encuentran expresados, tanto el capital
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de la Compañía como las acciones. Una 

copia Certificada del acta de esta 

sesión se incorpora a este instrumento; 

TERCERA: Con estos antecedentes, en mi 

calidad de Gerente: y represéntante legal 

Es] de la compañía INMOMARIUXI C.A. conforme 

- a la autorización contenida en la sesión 
NOTARIA : 

139 de Junta «General celebrada el cinco de 

euoyaquil marzo del dos mil uno, en su nombre y 
- Ab. Virgilio 

_Jarrín Ácunzo bajo juramento declaro: UNO) El capital 
Eo _— a md 

actual de la Compañía que es de 

0 Doscientos Cincuenta Millones de Sucres 

AS (S/.250'000.000), dividido en doscientas 

cincuenta mil acciones de wild  sucres 

($/.1.000)-—sada. una, se convertirán a su 

equivalente en dólares, esto es, serán 

(10.000) diez mil dólares de los Estados 
  

Unidos de América que es el importe del 

capital suscrito y pagado, y dividido en 

s diez mil acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; DOS) 

La distribución de este capital en lo 

que se refiere a las acciones y la 

propiedad de las mismas, una vez efec- 

tuada la conversión, es lá siguiente: Al 

Ingeniero César Rodríguez Baquerizo le 
— 

—., 

corresponden cuatro mil quinientas 
, .- tasa 

acciones de un dólar de los Estados 

e : tu 
 



Unidos de América cada una; a la señora 

Lucía Quintero de Rodríguez le corres- 

ponde cuatro mil acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; 

a la señora María Lucía Rodríguez 

Quintero le corresponden quinientas 

acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; a sla 

Economista María A. Rodríguez Quintero 

le corresponden quinientas acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y al Ingeniero Alfredo 

R. Rodríguez Quintero “le corresponden 

quinientas acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; 

TRES) Igualmente, se procedió a efectuar 

los cambios respectivos en los libros 

Sociales de la Compañía y a la emisión 

de los nuevos títulos expresados en 

Dólares Estadounidenses; CUARTA: Se 

adjuntan como habilitantes copia autén- 

tica del nombramiento de Gerente así 

como del acta de la sesión antes 

referida.- Sírvase Usted, Señor Notario, 

anteponer y posponer lo de estilo para 

la validez de este instrumento. - 

(firmado) firma ilegible.- ABOGADO JULIO 

C. ESCUDERO.- Registro número Mil quinientos 

) 
)
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César Rodríguez Baquerizo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía INMOMARIUXI C. A., efectuada en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, 
tuvo a bien reelegir a Usted como GERENTE de la Compañía por el período de dos años. 

De acuerdo a lo establecido en los Estatutos Sociales, le corresponde a Usted la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

INMOMARIUXI C. A., se constituyó por Escritura Pública autorizada por el Notario 
Décimo Quinto de este Cantón, el 11 de Abril de 1985; inscribiéndose en el Registro 
Mercantil -et-27 de enero de 1986. 

: Atentamente, 

AY 

en pS » Ys dy A A 
JAIME UBILLA MORAN « an ÉS 

Presidente | , je pa 

y In 

En la presente. fechd Queda Inscrito este 

Nombramiento de PL. - 

Follo(s) 49. $ pS /___ Registro Mercontll No, 
LY , Repertorio No. 5.687” 

$e archivan los Comprobantes de paga por los 

impuestos respectivos.- - 

Guoyoguil, OS ola.      
  

  

  

«e. DE CORANTIL DEL CASMTOA GUAY= Qui | iure? 

    

   
DITA, NORMA 
Registradora Mercant: 

Cantón G 

Valar 1 por este trabajo 

$:.. S,3 Ab. 
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Do cenformidad cen ol numeral 5 dol extículo 18 de la Loy 
Hotariul roformeada por Decreto Supremo námero 2306 de 
razo 21 9 1073 publicada en el Eogittro Ciicial fp 234 
del 12 da el da E? LY FS (a la Taiacopia preso 

cono qua consía do UnA jo ca cua al A 
CScumonto cuba que RRALIZa 3 dd tales eumHÍOs 
indatoralacis. -Guajagul, 0 2 MAYO 2001 
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ACTA DK .JMUNTA GENERAL  —KXPRAORDINARIA — DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOMARIUXI € 
CELEBRADA EL 5 DE MARZO DEL 2001. 

En la ciudad de Guayaquil a los 5 dias del mes de marzo del 2001, a 
las 08h00, en el local ubicado en las calles Chile 25104 y General 
Gómez, se reune la Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia INMOMARIUXI C.A., interviniendo los siguientes 
accionistas: Ing. César Rodriguez Baquerizo' propietario de 112.500, 
acciones de S/1.000 cada una; Sra «Lucila-Quintero de Rodriguez 
propietaria de 100.000 acciones de S/.1.000 cáda una; Sra. Maria Lucia 
Rodriguez Quintero propietaria de 12.500 acciones de S/.14000 cada una; 
Econ. Maria A. Rodriguez Quintero propietaria de 12.500 acciones de 
S/.1.000 cada una; Ing. Alfredo R. Rodriguez Quintero propietario de 
12.500 acciones de S/ 1.000 ¿ada una. De esta manera está presente todo 
el capital social suscrito y pagado de la Compañia. 

Preside la Junta el Sr. Jaime Ubilla Morán, y actha como Secretario el 
Gerente Ing, César Rodriguez Baquerizo. 

El Presidente comprueba la existencia del quórum legal y pregunta a 
los socios si consentian en la celebración de la presente sesión de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias, a lo que 
responden aceptando por unanimidad la celebración de la presente Junta, 
por lo que de inmediato pasan a conocer y resolver sobre el único 
punio del orden del dia, consistente en la Conversión de moneda de 
Sucres a Dólar del Capital de la Compañia y elevación del valor de cada 
acción a UN DOLAR de los Estados Unidos de Norteamérica, conforme a 
la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, y la reforma del 
Articulo Cuarto del Estatuto Social Toma la palabra el Gerente, 
manifestando que se han dictado normas obligando a todas las personas 
juridicas a expresar en dólar de los Estados Unidos de América, los 
valores referentes al Capital y a las acciones en que éste se divide, por lo 
que se hace necesario señalar en el Estatuto de la Compañia, en dolares 
de los Estados Unidos de América. tanto cl importe del Capital suscrito y 
pagado asi como el valor nominal de las acciones, que debe elevarse a 
UN DOLAR cada una de ellas, realizando una conversión expresa y que 
se debe autorizar al representante legal de la Compañia a comparecer al 
otorgamiento de la Escritura respectiva. Después de las deliberaciones 
del caso la Junta decide unánimemente que tanto el Capital asi como las 
acciones quedan expresados en dólares, elevándose su valor nominal a 
UN DOLAR cada una de ellas, por lo que el Capital Social de Ja 
Compañia es de 10,000 US Dolares y se divide en 10,000 acciones de 1 
US Dólar cada una. numeradas del 00001 al 10,000, siendo la distribución 
la siguiente: Al Ing. César Rodriguez Baquerizo le corresponden 4.500 
acciones de 1 US Volar cada una: a la Sra. Lucia Quintero de Rodriguez 
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le corresponden 4.000 acciones de 1 US Dólar cada una; a la Sra. Maria 
Lucia Rodriguez Quintero le corresponden 500 acciones de 1 US ¡2ólar 
cada una; a la .:.on. Maria A. Rodriguez Quintero le corresponder 500 
acciones de 1 US Dólar cada una; y, al Ing. Alfredo R. Rodr'guez 
Quintero le corresponden 500 acciones de 1 US Dólar cada una. 
lgualm ente, se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social que 1 lo 
sucesivo dirá: “El Capital Social de la Compañia es de 10.90% US 
Dólares, dividido en 10.000 acciones ordinarias y nominativas d. UN 
DOLAR cada una, numeradas del 00001 al 10.000”. Por.+último. esta 
Junta dispone que los libros de acciones y de accionistas deberáx ser 
sustituidos por otros correspondientes a valores expresádos en dólar, y, 
de la misma manera proceder a la emisión de nuevos titulos de acc:ones 
de acuerdo a la nueva expresión del Capital en esta moneda. No 
habiendo otro asunto para tratar la Presidencia dispone un receso p ira la 
redacción y transcripción de esta acta, y una vez reinstalada la sesió : con 
los mismos asistentes es aprobada por unanimidad y firmada para 
constancia, levantándose acto seguido la sesión a las 08h30, f) Ing, Esar 
Rodriguez Baquerizo; f) Sra. Lucia Quintero de Rodriguez; f) Será aria 
Lucia Rodriguez Quintero; —f) Econ. Maria A. Rodriguez Quirter»; f) 
Ing. Alfredo R. Rodriguez Quintero; f) Jaime Ubilla Morán. Y 

a.” 

Certifico que es fiel copia de su original. 

     Gasfaquil, Marzo 5 del 29



treinta y dos.- (HASTA AQUÍ LA MINUTAPD)() 06 

Queda agregado a mi Registro el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas de la Compañía INMOMARIUXI C.A., 

celebrada el cinco de marzo del año dos 

Y mil uno.- El nombramiento del señor 

- CESAR RODRÍGUEZ BÁQUERIZO como Gerente y 
NOTARIA L 

18 Representante Legal de la Compañía 

Guayaquil INMOMARIUXI  C.A.- El otorgante me 
»- . Ab, Virgilio 

_Jarrín Acunzo presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Leída que le 

0 fue la presente escritura de principio a 

0 fin y en alta voz, por mí el Notario, al 

interviniente; éste la aprobó en todas y 

cada una de sus partes, se afirmó, ratificó 

y firma el compareciente, en unidad de acto y 

” 

conmigo el Notario de todo lo cual DOY . 

   pr?    
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Se” otorgó ante mi, en f3 de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en cinco fojas útiles en la ciudad 

«de Guayaquil a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 

     WM. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Déclmo Tercero 

Guayaquil 
    
    

RAZON: DOY FK que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo segundo, de la Resolución 

No. 02-G-DIC-0005043, de fecha 22 DE Julio del 2002, de la 

intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se 

aprueba el contenido de la escritura pública que antecede.- 

Guayaquil, 21 de Agosto del 2002. 

  

   



Dra. Norma Plaza 

cd REGISTRO MERCANTIL 9000 07 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

  

astscritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efestuó 
dos anotaciones del contenido de esta a sora, al mar 

    

    

  

  

COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: JORGE LLAGUNO 
REVISADO POR:/AL—



FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 

escritura de Constitución de Compañía Anónima de- 

nominada TNMONARIUXI -C.A., de fecha once de abril 

de mil novecientos ochenta y cinco, de la Resolu- 

ción No.02-G-DIC-09005043, dictada por el Intenden 

te de Compañías de Guayaquil, el veintidos de ju- 

lio del presente año por la cual se ha procedido 

aprobar: a) la conversión del capital de la Compa 

ñila INMOMARIUXI C.A., de sueres a dólares de los 

Estados UMidos de América; y, b) la reforma del 

estatuto de la compañía constante en la referida 

escritura,- Guayaquil, cuatro de septiembre del 

año dos mil 308.2 

    

    

    A JORGE NATA A TETEDO 

NOTARIO INTERINO XV DE GUAYAQUIL |


